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Modo de impugnarla por el ejecutante:
contra esta resolución no cabe recurso algu-
no de acuerdo con el artículo 551.2 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, salvo que entienda
denegada parcialmente la ejecución, en
cuyo caso puede interponer recurso de repo-
sición (artículo 552.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil), mediante escrito presentado
en este Juzgado dentro de los cinco días há-
biles siguientes al de recibirla, con expre-
sión de la infracción que se imputa a la reso-
lución impugnada (artículo 452 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil) sin que su mero inter-
posición suspenda la ejecutividad de lo que
se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña María Ángeles González Gon-
zález. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Diligencia,—Seguidamente se procede a
cumplimentar lo acordado.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Dasa Ediciones y Colecciones,
Sociedad Limitada”, y “Dasa Gestión Bil-
bao, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Bilbao (Bizkaia), a 25 de junio de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/22.432/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Virginia Álvarez-Buylla Naharro, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 4 de Bilbao.

Hago saber: Que en autos número 306
de 2009 de este Juzgado de lo social seguido
a instancias de don Francisco Galán Castillo,
contra las empresas “Nuelbra, Sociedad Li-
mitada”, “Construcciones Miribilla 3000,
Sociedad Limitada”, “Construcciones Nuel-
gra, Sociedad Limitada”, “Gestnornova, So-
ciedad Limitada”, “Construcciones Graisu,
Sociedad Limitada” (en concurso), “Promo-
ciones Inmobiliarias Sierra Chavela, Socie-
dad Anónima”, “Inzubi, Sociedad Limitada”,
“Isugra, Sociedad Limitada”, “Promociones
Nielka, Sociedad Limitada”, y “Promocamp-I,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se ha
dictado la siguiente resolución:

Habiéndose procedido a la suspensión del
acto de juicio oral señalado para el día de la
fecha por no estar debidamente citadas las
partes codemandadas, procédase a citar nue-
vamente a las partes para el acto de juicio oral
señalado para el día 2 de noviembre de 2009,
a las diez y treinta horas de su mañana.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Nuelbra, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Miribilla 3000, Sociedad
Limitada”, “Construcciones Nuelgra, Socie-
dad Limitada”, “Gestnornova, Sociedad Li-
mitada”, “Construcciones Graisu, Sociedad
Limitada” (en concurso), “Promociones In-
mobiliarias Sierra Chavela, Sociedad Anó-
nima”, “Inzubi, Sociedad Limitada”, “Isu-
gra, Sociedad Limitada”, “Promociones
Nielka, Sociedad Limitada”, y “Promo-
camp-I, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el “Boletín Oficial de la Provincia de
Bizkaia”, y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Bilbao (Bizkaia), a 23 de junio de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/22.923/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Rosario de Andrés Herrero,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 350 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de la
Subdelegación del Gobierno, contra don
Yacovets Oleksanr, sobre procedimiento de
oficio, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Providencia

Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,
don Jesús González Velasco.—En Guadala-
jara, a 27 de mayo de 2009.

Por medio de la presente, cítese por edic-
tos al codemandado don Yacovets Oleksanr
para la vista a celebrar el día 29 de septiembre
de 2009, a las trece cuarenta y cinco horas.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Yacovets Oleksanr, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 30 de junio de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/22.916/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Calero Ramos, contra
la empresa “Carnicerías El Mondejano, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Auto

En Guadalajara, a 22 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Carnicerías

El Mondejano, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
2.801,11 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción al “Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil” para la publicación de la parte dispo-
sitiva del auto (artículo 274.5 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo manda y firma el ilus-
trísimo señor magistrado-juez de lo social,
don José Eduardo Martínez Mediavilla.—
Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carnicerías El Mondejano, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Guadalajara, a 22 de junio de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/22.726/09)


